
1 .. UMo do "1=01>11ronclo, Aooo,o o lo ln(o!mllclón Público~ 
""'""'"'•• do Coto, Poraon,loa oor E&ln<lo do M6'ioo y Munlclplo, 

Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01768/INFOEM/IP/RR/2017 
 
 

Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana 

José Guadalupe Luna Hemández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

INCOMPETENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA ATENDER UNA 

SOLICITUD. Prevalece en el procedimiento de acceso a la información pública el principio 

de auxilio y orientación en favor de los particulares y que en los casos en que un sujeto obligado 

determine que no es competente para atender una solicitud de información, por no 

corresponderle generar o administrar lo solicitado, debe orientar sobre el sujeto obligado 

competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de la 

solicitud. En el caso en estudio, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO determinó su 

incompetencia para atender la solicitud por no corresponderle la información materia del 

requerimiento; lo cual notificó oportunamente al RECURRENTE en el plazo señalado en el 

artículo 16 7 de la Ley de la materia. 
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lno!ITU1od0Tran•p.,.noú,, .. «,eoal•lnform0<16.nPQ~lcny 
p"'"'°""'" do D•"" p,...,,,010, dOI Estado do Md,,..,, "unlololoo 

Comisionado Ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13)de septiembre de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

01768/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por   

en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, en lo sucesivo el SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día veintiocho (28) de junio de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 00273/CSC/IP/2017, 

mediante la cual solicitó: 

"ME SEA INFORMADO EN BASE A QUE DETERMINACIÓN O 

ACTO ADMINISTRATIVO COMPETENTE AL GOBIERNO DEL 

ESTADO Y LOS GOBIERNOS MUNICIPALES SE IMPLEMENTA 

EL OPERATIVO DENOMINADO BOOM, EN DONDE COMPETEN 

DIVERSOS ORDENES JURÍDICOS DE SEGURIDAD PUBLICA, 

ASI COMO ME SEA PROPORCIONADO SU MANUAL DE 
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PROCEDIMIENTOS Y DE IGUAL MANERA LAS REGLAS EN LAS 

QUE SE TIENE QUE LLEVAR ACABO EL OPERATIVO, SU 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y DEMAS LEGISLACION 

APLICABLE" 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. El día treinta y uno (31) de julio de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información la cual consistió en lo 

siguiente: 

"SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE 

PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE 

PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, AL 

TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN 

HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS." 
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G! CES 
4"TI'' ,, 1,si-r ... .i-. ,_.-·~'-'. .. ! ~í('Sl'.L'l',U. 

enGRANDE , oc-.....~ 
·10L1".Ma ,-i ~ • :iu Ccnmtu:::aftn ~ ri"I~ ~ 11--17• 

P,R ES ENTE 

En, m:na6n ii .. ru Solicimd de -lnfonrm5.n cltad:i, . .Ji rubro, In,~ ~ ·o......& ,del Sktcma de-~ 2 !.. 
lo""-<ion Moxiqu....., (SAll1EX) .., F.éla l!Me junio ,le! ~ 17. I """fu- en los aróculo, i5J, 
152. 155,. tt;O, 1 U 17, y 11~ <lo i> 1.-")' do Tr.on'f>'""""-" y 11.CG°"' •" lr,ú:>tm:.<>,:.11 l'll!,J<> do! Emá<> "" 
~ 'l Mull~ 'R· errk:e: et!~ ~o de Re,¡puem:. 

INRJRtu.CIÓH SOUOT-.DA 

"'1E: SEA ~00· E;N BASE A @'E DEJEAAlllN,'lOÓN O ACTO ADMJNJs:rAATIVO COM~U,IJE AL 
GOl!llilmD DE!.BTAOO ywi; ~M~ .!.!, -Aa: ""'9l,ATM; ~ 
~ iEN l)Cl«lfi: ~el D~ o.RDéJ\6 JU)ll\!).la:)s DE SEWRll!JAD l'U!!UOI, ,W COMO ME 
sa~· w MANl.lól. DE M~ r .ne fCl.lilt~ w im;us mu~~ 
ót l1EHÉ Q!lt' llfl'AI! AO'b:J ff Ol'EJl:.!lm'O. SU.~ DE MOCE1Jl1i!JENTt>r Y DfMl!S !EG15!AODN 
~-~ 

1RE$1'tl~A 

&l. a,mpllmiena, • lo qu,o _..¡.¡.....,, l<d. .. ~ ,1, ~. 1,. H, I~ 1.<~ "< 1> le;, ~l <lo 'fFOn'P'ron<i,. y 
,,.,,..,,.. • la lní,:,macilím i'wb..lBÍ <:tllllO 1, 2, 7, 3, 11. SO. '>l. 5Hr.u:dono,; 11, 'l. l't i XII. ..r como J,l, 
S!J, mi!'Cl6n I y l,l,l QÍ!· l, I.AI)' .iie :r,. _ _,, i- - • 1t 1...,,,.,..,é,; Pill>II<,, do! &.,<!,; <11, l'\e,oro r 
11~ k>, - Púbfioos lhlilltulos d• ta. Dtle..mOH Genenlos d< ~ - ;, 
r-,<1o-jurldl00<<<, .... ~4-~ ... "'~ 

11,.,. ,., "wimm ¡.:,,- ol ,qoo,:!i, ¡;,i"'k, ;J,l ~lo l2 <I• la L., ,i., T can"'"~ r ""'=o , la 
:lnfti:rtr:"a.ción IPübflca. ,tfd Ei.Qda de ~ :r MuruqpkK.,. en aranlie! a .qui,; ledo -~ ~'*1!i. :64-k'i 
-'"""""'" lo: ~"'1 ¡Mlid i¡,;,O .. "'3 t~ 1 q~ óbn,"" >U> UÚ!Í>'<J<J en el-~.,., 
--"' - b~ do propocclc.m,- lnfonm.:lón 00 ~ .. p.--,...,.,,. i. 
mlmu, 111 ol "'"'"""""" ...,.,,,__ ,¡ ....,... ~ - "" _...,, ooiip:io, , g,,r,erarlo- r=irl,, 
~l"~Oprxltiarirr~ 

COMl$lÓN l:$T.11iT~ DI!; llGl,JAíD.I.D ,r;:a,Jl;J~ 

UNIDAD DETR.N"~ 
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ln,Utu1<> do TOIMpar,mcr.,A=oo o lo lnfom>oclóo Públ'°" Y 
Pro,.,clOn .. °''"" Po...,nol .. Ool •,lodo do M..,ooy l!unk:lploo 

• ~Da 
ESliADO DE Mhico, 

Comisionado Ponente: 

G. CES 
.~,:,_;r.::~~.~--.. j ~¡;,,f..t,'!'"-l, 

en GRANDE '~~·""'""~"" 
";2011' • .M.o~ c.rt..wia do In Clffirlf'~ ~-, M1111á,:;t<-tt11: dit ·l'il\'7' 

l?.tra. ~,. Jtialf'OI"' i~óñ rélis~ ~til'J el ~ma ~~I .!I~ ~º- r,rad'ri -~1TS;1.;J~r11: 

de manCl"il .dln!,cc. d ttnk Ji~ 

Mttw:ttW"HW @-tn?Y!!IPttllaiO:'!l91-<?TWO'.lchtnt:i:iii'!!;k;.'.2121 r,~n::roo ~s "i'»..;:D"" '-~-

~é lo n:ti.t'l!!rio,-. y~~khid con ·ic.-~ en el ~fo noYl:n-0 del Ar-ticukJ '21 tl~ n 
~ Pal~ cie lm ~ Unkk:r&. Me."!~ :a~ fH'.rbJk::i,¡ ie:t i.lí~ fuoc:1&, C'OinlDJiilTti'l:et 

•~<le la .-.,,., fu - - 1 lo. -pi= - °'""'~~ ll;, pr=nóón rle 
~ i. ~CIÓ<> r pe,,;«ucl<5o> """ 11oa,i. ..i.,;,,w, "" """"'·.¡,. - d• t., 1rrtr.auona< ·-¡;., _. --. .ol -1 7. -.;., X "" i. ~· G!:nonl del - NsnxHal .i. •. ~ P,¡¡;¡c:. 

~ qua, -.,... , '"' ....,. q"" ~ ~ Arrlwl<> 21 ~. ia,: '""'~ & 
~ i""1,iia "" "" ~ i. Clu<bd,"" ,_ ""' &1at1o< r IOoMun~"" d ..,,bito* "' 
..,~ 1 "" lo, ~ d.< ..... u,y. ~ co,;,«lln,uw """' ...... u,, .. -- y 
~-~ 
e.¡<, ...., ""''"'"""' OI An>orlo. L fu.ccirni II de la lq de Soguridul cid E=o!o de Me.ka, =ii.., oom 
LlflC! de SJJ!.: ~ c:sabl~ b& ~ di: ,ce.;i~o&n on4 E:m.4c, ):' M.urtlcip'.os. o;,:n !t. ~-~- ~ o..iw.,._,..,...,.....,.,,m~. 
"""-·~ lo; ortl<:ukx l. fr.,t,ti,,., .. ,IX y:,ot:;V do Fa, ley- Cn,, Fa, ú,mi,ián e...t.J de Scgurtdu! 
~ d.,¡ -.,. dE ~ 11 l(I; ~-VII( IX y X:,.,-V <1<11 ~"""'"' In"''""' do lo°"""""°" 
btw,loo~d ~ dOI E-iode Mé>oo;,, ......,..., le~ 

'f..li'I' QUE Cil:EA n..A CONl5'1ÓN UTATAL OE SEGURIDAD 
CI~ DEL E!$TADO DE MÉXICO 

{- .. -L-Poro~~ .. <lo"',..::¡;-,.. lt> ~ - ,\¡j "';¡¡;"""""' ~- ... 
ix ~ 1o -41. ,rd/,n{IIJ ¡¡,,, - r""""""' .r ~ • ..,.,.-.."'"" ~-Jo "®"<'°" 
r o]>li:«oiórf do~ 1,,......... llt ~ en·"""""' do~ pi¡Ma,.. - la -· olls 
onti<l,dm jc<lt,o""4 y>b< . ....od¡!>lo<. .•• 

xxv. Lz.demós ,¡uo!e- ..... ~ .... --1-

llll:GLAMl!NT-o INTl!IUOR DE LA COHl$1QN! ffTAT.élL 
:oe 51i'CiU!fmjl¡.D •CIUDADANA DEL ESTACO :OII!: HJbaco 

Página 5 de 28 



lno,l1"l•d•Tronop ... noU,,A..,.o,,o"lr,fom,oci<loPúbl'°"Y 
PHrtoocíón do Potoo Po...,.,olo& del E8"'do do hl"'leoy M•n.:lplo, 

• ' 

Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01768/INFOEM/IP/RR/2017 
 
 

Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana 

José Guadalupe Luna Hemández 

G: CES 
<7l'<t"f";'fr..u-,_.,~-·,,;,..,;.a" 1 ~-ei,-~,11,~~ 

enGRANDE "'""'-"""'ª­
"2017'.Nt!-dilC~dt liol.CClli:r~- ~'/~di. :t'ili'."J" 

-...io lt:.-d~de"'~-·ío ~,!~,<lea"""""'~ 

V.W: Auninr ,a b «.6'i ~ ~ ~ d.!! D.iluim ~rd y~ ffl tl .::::~ .dt- :n,,, 

~a.Jffl11'.j ®--b~'f-1it<lf~~ 

oc'~""-. ... ""'"" ~ ,.....,,, a,J - -a\ ..... ~ ~' """" 
~ ... -&r..-21,r,r.~- ..... ----"' 
XXV, t..<l<mó><¡U<" -- r. r.y, i, ,t.yo. Sep,iood,, "-'"*'''"""..,,!,pe,,_ r 
"""""" """ lo .............. .i ~ Ji! - o., --.,, "'""' ,., ,.,. ....,, "'"'"""' - el .:m»pi,r.ia1Wóe<sr.u ~}. 

Par- _lki, ant5 ~ 'b. Co-rrn:icio &:anJ: de ~ e~ cm. ~ l*"3, p;¡rn,::lp;r en liL!i 
- .., ~ M""" (II0,\1/, """ i> fuar'4>o o._,~ ;-•• r.,, "'°""""""".; 
~ ~ ;i¡::QI'W d~b ~-00-:,- cornl:u.tt .al~~-

~~ ~ 'P!' diio ooo. ~oridad l;zs 60M son opcrati-o'OS ~ por b. ~i.i el!: b 
~~·en.1Q:!1i~~~~-~W ll)~Rti;'í ,¡¡n t1os.¡rt;f1i"Y(;,:¡.{lrf lfci.'1)@1 S1.1j(loo-Ot.,lit.i~ 
IIO> '~ kil:af~--manuti\m: ~ pn:,o!dim~ o ~,de~ ;ú ~ tnod"'° FO, el cu::il 
.se: fe.~~~ d~ ~Wil - ti, ~ria~-~ bie;i lffll. di!~ din!a;;a "5] ~ 
Unkbd'"' Trtn~ mo "" -...,r l't,n..,¡ A>it. úmadK> °"""""' - Inda.cu Millcr !i'IJ, 
<olonl• llamo< ... So<elo, Oud,,d .. .,..,"" " .... ..,.., _ ... ~~ 1, -- N><k,,n,j' .. 

T~;FNIJ. 

En·rtüo ,d.'-' lJ'tifira- Q:11 ;.:k.,w1aión. d'eberi ~lb~ orl:pw, -deo ~brl coei lb ~~ 
por!, fucdón V'Ill dol-.n,, ,¡~ do,.~ i..,, r..i•"'i <lol ~do,"'"""'' 
De ,no·~ bl ~ ~ 1~~ «:ttl ~ ~ l!ft< fl.~n ai h,s- térrnlnm 
pre'rii[Crj P(i(· I01- *11'ticu!Qj f"'G, .14.J r 14-4 de ~ L~ Geneal de T~~ y Ar.ns.o ;¡¡ J;¡¡ fr:tkx-ctnd6.n 
~3.ioomo 1'16.. 17Jy l·78.~!l,¡.~,d.t;'T'rl'lt't$.l>lpi't¡f16:8 y~:&. 1:1. Jnf~OOfl. Pubr.a_de/ D.&'lrlo 
óoffioú«>Y-pi,>1, 

,c-cri~IOM E!íTATAi. bE ~ DUCJAo,Al'U, 
-"JNWAD DE Tll.~ 
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3. El día treinta y uno (31) de julio de dos mil diecisiete,  

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta 

anteriormente referida señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "Por ser el momento procesal oportuno recurro la respuesta que me fue 

otorgada por la Comisión de Seguridad Ciudadana del Estado de México, al ser escueta e 

imprecisa en su respuesta, con numero de folio de respuesta 00273/CSCIIP/2017." 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Al encontrarnos en la etapa procesal 

oportuna, y después de leer la respuesta proporcionada por la autoridad requerida denota una 

clara ausencia de respuesta al no proporcionar el manual de procedimiento puesto 

que como órgano de seguridad publica debe de tener un manual para operar el 

operativo dentro de la localidad, así como métodos de control, el uso adecuado de la 

fuerza, la organización del operativo pues involucra diversos cuerpos de seguridad, 

y de igual manera el link que es proporcionado o pagina web se encuentra caduco y 

no disponible para ver, es por eso que le pido a esta autoridad me proporcione la 

informacion a través de este medio y no por links o sitios web." 

4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro indicado, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 
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5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro 

(4) de agosto de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso concreto, de esta forma para 

que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe justificado en los siguientes 

términos: 
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e"" QJ pi"~ de ,u-.- r f<irtil<=r ,. repu,,... <l{tqódl,. """ 

Sujeto Obl~d<, "1rnm ó, !;;_ <<'!'!1-i~~l&, J.o f> f\:,""""ll. hito "J dlgnD cr¡¡o !,,, n,fle,jono, ,ig:uie-m...: 

Lo. Comlsli,c¡- E,tw,i de So¡uridaJf Cluóodá;[¡ on~i> ti> til,i,lp,:, :r r,m¡,,¡ ~ ,;,,,._,., ro.:um,nrr.. r<cspu=> ~ 
,,,. S..i~<l--dt Mo~ il,,;,J¡j, -an 1> cnl "" r,,,iuirió con~ en i,;u,o a qu~ á1,11orrrin11t""' o <J.,~ 
~lb~~· al Gobil,ni<> do! ~ .. r 191 ;e,;i,,;4~ m;,.,tld_p,Jce:. p,>n 1~ennr ..i 
,;,-ptr,;U... dtnOO'J\Jn~ 9- 4" ~""º' Mi:i<w; (1IOM). 

AJ t·~~~ ~ ~ d,¡i 1:u i:ano{:~lenoo el ·miif'CO normuh"..:l ,q~ ti~·~ i~n~r1 ~ l1r«iil !ll.1.ji;:.cc.. 
Ob&¡p.do en dkhm ~""" de ~· ~d¡,~ ~ ifll(.m,ule 'l""' ti. l!Oi't .., "~ t 
~0<!!'<:11~11!\ P<l<' !,¡ ~-'"-~ el<> I• Dt,í,,ng Na.:íoml (SEDENA). Ce<t !,;,,,, en el Pn,v,m, ~riJi <ía, 

o..r..n .... Na&.inol 201.J , 2IJ 1 !t "" ~ ~<lo ~ r ~ ~"" l"'! <ual1>1 •• a-,~n pc.1 IZ"op,_,; 
<lo ID ~t1- ·r dQ~0""4 • t<,, mando< ti!rrmn.les d• a S«.-~ en monoon. ~- <W 
M1n1<tono l'úblloo F~ y Comün. •l•"'•nt,,. d• 1b P,,.t,.;;_ F.,4....,1 fl;o;::,:srl>l 'I :,,e•nm. pr.:e,on,:t«,s 
~ ,i;;~oe, &• ,il ,;,:~ ~!lfW>(n'<i q¡¡c 1,,-;-od,. >uS<efil«J a. las acdon•• d• = ~- l:i,; cm)0> 
l',;im,;IO) pon;,,,drd>..,,..,, "~ .,.!',a;º del Ran N>d<m>J de 0.-..,,,,,11., ¡i;¡r). ;j)1~, -

Sn liti'D&: ~. se htm dio 11 -ooooc~r rque b.s BOM Kln o~ti1i'OI= ·~n i9,- q1Jlj ~~.;;~ IJo.f~~ do:: 

to, tn,s <>r<l•n.,, di! g<,Mó,....,, d;j ~ .... r,.,ri,¡,i¡,~ ~-""'""' ~i:I,:, "" los ~ ""''''"'' r doC'll!C, d•' 
A,,i~uk, 11 d• I• Conwnu:ión !'olitk:a de k,o; 1,st:><!,;s Unidos MOJ<Íranos. que ••f<'lláP k:, ·~ 

{ . ~ ~ p,:ít,&,;, .. _. ""'" JUJ?OIÍfl' " ~ & 1;¡¡ FAf~r,;oo,_ !tt éYJJldeoos r-.c..i,- y i;s 
A.~.i:<I;;. <r"" ~~ l!! .o,«Wil!i:i\lft' ,:15, ~ ,;ii¡.\~;¡,; /¡,¡ iré,11,,ligat;'!ln :, ~= ...,,_.,, ,'>ac~r.\, 
~-· ~ ~-]? ;~ ~ la ~~s ~5. e_ri· ¡'~ #§ir~ ·.fM. ,'.i )elj;'_ i:W't .~ 
~ ~ r¡,:,el ·~ ~) -Se~. {& ,ooi!!,S,::$t ,;l¡i (f!S ÍTI~~ d,u ""F""ll'a:d 
l)ll~ .M ~ p,;,r il:>ii- ~lal' ~ Jeg;,[\:!11,;<, <ll¡;¡lJn,1,:1a,t ~-iir . .w,:,_ti,,ooo,""''""'- /,¡¡m:sii,;1 y ~aia,;--~"""""' ~·;si.~~''" 
Lo:$-~-di,-~~~ ri,; él!(Jjl!fili dW. C'i'U.l:,\'n...,,,, 1· ¡:,.,~~ !a' !.!iIT.i-,t.¡o;:, 

P!iblleo r ~ ~ ~ ,:,\1 i;;~ -~ ~""" "" q,,,!lle.'Tl<> al>OO!'iNJ !>'10ftiL,]o..., •r.1•,,, -si """' 
gunpr,r!i;,!, ~ dtf la ~ ¡,ubll,:lit y m,,fa,maran ol Si;;i,;,mi; Mnli~n-&1 t!e ~Il..:l l"Jit:,'ó:.'11 i 

¡l;Jn,•Jl¡J]to, ¡-,o 1nfamnó ,.¡¡ ro.:urv-onu, el mn<onl<fo de le,, ,TtinJo, 7. Fratcion X <fe 'lo 1.-'l!P' General deJ 
Sí"'"""" N2idonal de So,guri;la<I i'úl,litit r L lñi.ó<i"" 11 dio 11 "1 ~ S.-.~"Fl"'d .w &cad,, "" Mó:,oo:,. 
~llci~ -:.;¡¡ i~ ~<'!iíCiQfi <fij~ d.!lr,o <rd!<lr ~ncrc ID, =,la, mcrJdplru, ü,Jd>.d de Mi,;.óoo 'f I• 
Ñdl>n>001> en ma.c,,n;, &, ,q:urlilocl púl,IICiL 

r.do.   ><1licltó •l Manunl de- l'roc1'<im....-aó03 y lii, ro¡;'o> (ll;J <í¡!>t,'DlmJ 
¡¡._lindd,,, '!"" "" ¡.,. a,,-,,h"""" ,k!-~~ ~li,,;e Hal¡;lfi:o,dl:> dij t;; D1roooán GonenJ do 

Públia. y TriruJm de -e:tta, Comblcn oo fu~ran íoc:11~ los ·doct.FTil!nro:s ~0'$·. lif":-1 

IIIIIÍlllíli'il'H! !o. ¡,óíi.l~""''""' o,I ~l 4~ •"'-" O~i>*nd!¡r,<i; •o ¡,. ~OM "~ "'"' ,por-, :, bo_r.> lo 
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lnO!tt'"o Oo Tran,pnrnnel,, '=""" o lo lnfam,aolOn Públl"" Y 
PmecoiOn do Omo• Po.,.o .. lOo dol ""'°ªº do .,;,1,0 y Manl<i•I .. 

Comisionado Ponente: 

~lrwii>n <fo, k m<Orllitd fod,,r,,J, o,-,rl~ l;i SEDENA .pc.r fri qrn, m "' p;>!ibr,e prap,,rdonor dít!mc 
~ell006n, No obnA.~"' ~ 1, ~rió i] ~~ J(il<:i·Ctr' ·íiit.u ·f11f~.m~·¡fln ::. I~_ S'1Ur.1r:.v~. dt: ll 
Oefan.,,. N..eioNJ' ~ == clíreaa."" ,a, Ut,,;l.u:! do Trans¡:m-o,n,¡fa o bien por ID<SJk> di, h f'Cs,tafum,,_ 
N>ici"n..i ,t,., TT111!l•J'W"<'1'éioc, 

ñnal~ par ruan,,, lwé@, • la ~ ,~~ ~ ,; .,,,h.,.. opo.-~óv<>;.. """' Su:.,..,, Có>l,ptlc, 
~ep{!s"~nó ios. lilniic-uias; ~dos i:i:r11 wtorlarkbd, ilSÍ mmo d .3, fraooonés: _O( f XX'f de b. Ley que c~~1. 
la Qirtii,,iii;,,. fmtál de Stg:u.ridád C'~a,;!irn 401 &.;,,¡.,, ~ ~:,;.:.,: i• ir I Q r,-:.,,e;,,,,~,. \111i, IX r XX11 ""' 
11.e¡!Knenm •Jnterlc.r d,e, I• CallllSLán E=,.,! clo Se;¡µrid,.d Gw:lod:ina del Emtd<! do, Mé,;:;o,, m ó:>• q,R,,. 
<>ooerv.ffl le flrniltoJim )' iltnb<R:h>•Hl'J ~Ut! <Íón~ "1t'I Óóp;r~I ¡:,3(<> <-.Jin~· «JO k;,$ J:<,i;SOn<°"" 
f<l,,j,¡roldl> ~ ••m1d>.<lcdi,,dor,;i:m,. dio ti Ü!.>d1d de Me,,ko ymuicipal 'r' 'P°'r ende para furmu f"'''" do 
las l!OM. 

la. dr«clon •~,que""' die>• mna«cr ~  ", fue ""'" lo f,mlidad * 
qill!I pudilff'<t cc~r 4-1!!· ffl41·n~ni ~ ~ :~"dr -~ttei~.:;I .:J~ i~i"tit&a:-ii>n c.cl::ii:..i.c::n.crtd:i. i:on d. ~~.r::~1:rtl. 

Sei::a:rltl do Defen.,a Nod.,...,J :IDB 2.1) 11. ~oo I• dirección ele""""""' 
t,ttm:;,1.i''fl"t!!W C®tti&:®il'W!lwd@~iYtt!:O:fJJjl!:{lfl2 J ((!'it1J -:J.tlJ:it'A ;t,&Lll.C~~ :litio que tiri e:.--, 
a,rred:O funcic,n:oml•nr.o. 1'11 )' romo '"' mu=. <n I~ aprura de ¡w,t.,Ha ,~enoe: 

PT). '.""-. :\l;•v: ;n1--~.;A; 

nE t:-1:S.:\~J-l.C11...L.(} 
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Sin -l>írio, "°' 'IÍ· proposlto -~ allesar .i .han ,ti:w- l1l"f<H' lnformaoiID rob,..; el '"""' d• •v 
lnm...,., .., fl"ÍI"' a "" &¡,a&cióo h. dlr~,;l<I,, oloar6n1= 
lmp:¡'lwww l!:<lera:.;w.m.:lattlli .. a 1indo,_~ll_UHB,pdf, h. ~u~l ~¡¡,bii,o "' enruenu-a oc,í,,;, coir"' .., 
ra)Ul!$tfl1,.,, lo·~ <fe panola ~gui•nte: 

~i,¡.:¡...i;..:.o;.~ 
- '-! ,-; 1-. 

~~"' --,--,,~.--..... + - "!<,,~ • - - ~ -- -- ··- - . ~'" '-,.:;.,,..,.-.... ,,,~="""-"*""'"~~·-~-...,--.-,CC'-.---__;-·--
"=·""~--"''""·' 

Al """"'""'"" ,m,:r.,.,.,r de.ca.;;;,c;, k Poc.;mci;, bllj<, _., ~~ ~rg,:, <¡JJO ""io. ~oldtud de lnfomm:k,re 
~ la tlaru-e,&, 'BI "°- "'"'"" fue ........ ~Ida, F<ir lo que n<>> •nt'>'!t'*"1C<J .,_ """ '°""' 
i"f!ili!L N!> r,l¡ItJiCru,. ~ BI a= <fo J!miil~j;,r el 'f'rir'<.J!"°' ,:;:.,n!~h>n¡j de k1'1'1'M i"ü&liotfoo. "" infunm,."' 

(11'e ,ol f"!i">oml ,:ponooo de e,to S,tj~f.<> 01:11~,;k, ~ d <yon:do 
t;inllraclo de:~ ;:mib,udone:5 éumple lo:s li!'!~HJ!!'!t.,..?t -t;l~id& iflt°l k!r.i. -di:rcumcnr:cr~ sfgUil!fli:eF. 

-· ~-Nliót,m,I <f• ... ,:M,:li!i,, • J'lojl<;i,, ~ G~duies JJ>n ]>r<Jt:=r ei llJ?" (lé !;, i,l,Wr',"1'.<CiOO. 

h®:,'[W;iiti;/;l,(l.1,JiÚIH~Q,@.oiW __ fl ... 'v,:d1":¡,p:ii¡mp=l,;,•co,w;, ,,,,,ONF l:lll:MM>~-li~ 
,fP;ddcoce::sadu¡¡,r::ki:Pccw::nrin pdf 

Página 11 de 28 



@• Recurso de Revisión: 

~1r3tGem 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

01768/INFOEM/IP/RR/2017 
 
 

Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln,•rutod,Tmr,sporonclo,Ao<0,o•toln(onnocl6nPÚblícay 
P,,,1<1<.:Jón Oo O.to, Por,onol .. dor E&hKID do M .. ,,. y Munl<íF"•• 

Comisionado Ponente: 

- G.ila t,jo,:J,:,n,¡j ,r.,, Cado= <H! C,,,t<;Qd~ 
httr,,;1M~1> m:,,;,'¡,,m det;1ll§.pbl'fmiiR"S1J nmri:,,;!\a=,,,,. 11.'21), ~ 

iPor tod<> 11, llWII""''"· na, Camímr> ratifn 1;, filipWi~ ¡,tr,!lpOrci~. 1" ...,~ w imJ)<>liillild>.d ~ 
;icn~ ~ ;;¡J,ar.,. .....,,.. __ ,. ó!li M""1>l de promdrniontm <> r,¡Jl.;,li d.. lll !!OM, ¡r.i q.>o -di""''' 
,d<>Wmimt,:,t lí(I ,;<i;,f¡¡n i>n. IM .. rchi.10, d" fitl ~•nci,, pu,,, o::,rr,:, se di;,,, ""~ operau.-a, se.a 
ifflpj""""1<>dooi y coo·r,dÍ!'!G!<;'4 "'" ~u eümlid:,d par h "iEDENA. "" ~ .quo, ¡,=rs..al de """ 5,.;i~,e. 
Ohlip:tb ~-a>l>li<lr.l"" "" c,Jíd>ld éló ,¡,dle~ r,.,~~u.--

En""'" .:.,n~ b, C<irnlslón ~: ;;!., ~ndl<I Oí!d>d;ma r,sp,,tuc,,,ummt• mi~ 1 IJ l'\onellcia b0;.:. 
~ die,io G>f!<J mrrfi~ !iJ f~ü!:<IJJ t>rorg,.d,. p¡,r i:,:;,..-"'®""' lpll 1~ R:izoneo; o l"klloo;::i de 
h>ei::mli:,m'ii<lil:I il'~l>S por  BI> ,cl ll;ccurn, d!, Revi\iófi <10~· '""" ~ 
IM;n ild<> i!eb.damÍ,nu, ...,¡~ a r:,\l.v~ <io1 :pr=,e Informe de ¡lit,Jl:Ji.;::;,:i,ón. 

7. A efecto de mejor proveer, el Comisionado Ponente consideró necesario llevar a 

cabo una audiencia con el SUJETO OBLIGADO, misma que se desahogó al tenor 

siguiente: 
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rn,<hU!o do Tn,n,p.,.,oclo, ,-,.""ala lafom,ooil>n p,lbjloo y 

prao,e.,io,, •• o,.,,.""'"'"'º'"" dol E,uido do hló,Jeo y"""'''"'"" 
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En el rnmúcipio de 1':letepe,:, Eslaoo d0 Mé>:iw, stmc!o i""' lJ.-00 horas.. del día :W 
de apto ·di? dos mU dieciisl.ete, m.nid~ "" la sah dia ~ del Instltuto ,w 
Tr ...... ~ y Acc,,,;o 11 ~ húomaaci:ón Páb!>,;;;; Gel Estado d,; M6:L:o y 
;ftmJdp!t;,s, nbica,ifu en calle Pino Suarez ~ 1U, O:ik!rtia t., ),,~= 

CJi'. 52166; estmu:fo ~ por ..-1 b:i.sl,!ufo, de T:r.ansp11:r~ A«l!!60 a la 

b:lfmmadón P6h!b y Proi!i!cdoo de Datos Parsóiíiu<.;s de.l Estado de Mé>.1,:,:,ny· 
Municipiolf el Ma,e6tn) JC'Sé Grr.adalup" L=., ~ O,n,i;;j,:,r,,,,dQ; f" 
Li~ Soledad J!Jlda V~ d,J. Pa:i,,. Coordmadorn d:,;, Proyectos: '- ~ 
Lkmciado ft$Ús Ponce Rubio. ~ta ypocpatile' t;le la Cmuisiúu ~W de ' 
~ Whlica lia. M,.effi,a Lame,,. r...ótl Ar~ Jefa de l., Urudad de 

Infomta~ iE'Janéacimí,. &ogimiacwn y Evakwión }' Tztufor de la U:nidad di, ~· 
fnm.-;p~ <il ~o Víctor D~rdel Jm:d6n S\l:l'ral'lo. Dwector dé . 
~, f.a Lle. Nidia Totres,J\4$a, Sa~ De Cootrol y A=a V 
la~ el Lle. Íllilrl QA,,. &fuchez ~. Su!l;,direttor ck ~u¡,uegto \ 
y ·~. y Aleja.t'ldm R"''"' Guadarrama, ~abl,e dcl .~ 
~i>dma de Ara:hlws; a fin de d~ Qll!1.pl!lmiento ¡¡J ó$cl,;, INFOEM./COM· 
JGLH/104fl017 d>e fectia ~ (16) de agosro de d0$ tiiíl dleci,;ieti, 1!:D:litido en 
remi.in<:$ del arlículo 18$ &aroán. V dé la: Ley de T~ y Acre,;, ~ !.;. 

ltifu'""•ción Públka del Estado de Mexiro y Muttldpi,..'8, mismo q,.ie fue 

notifi<:aoo cl ella dieci:sietll (1') del mismo ""'"' i teniendo romo finatlida.d 
~ • asisfu III Siij...., Olilipdo en ~ ~i,s respcdO ~ la 
lm\$pllfE!rria pan. que ge ~ el deremo de ~ a la mfrn:miición en 
1'eMfido mil 1~ y en~ a. los prll,.clplos ronstituciQftales que lo 

~. al1t13do a °"" ;g,¡:rantizar la. ~ de datos ~ que 
pu~ esta,,a:mtm,idos dentro d~fa inwm,a,cwn que "5fi> ~ ~ 

,¡ ~ para .. 1 n:u;,jor ·~ del rerurw d .. ,~oo lnteipttES!O e.i eontra. 

delSajdoOhl!gado. <Jr··.·.. J.k. ~. - ... -..-~ .. ))¡-.... ·-~ 1 7' "' , ~=~~~~~: Al 
~A·~.sN~Cü~•:.~:c1'1'T~l>b¡:rt.nN"ci.... u~ . 

Cat.lu~ .... .i!,l~~ct.i,~~,:;:~ !iJ.f«, / }1· 

-- , ! P,lgir&>lde3 
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Pm: k, qi:r,e ~ p~ Jlr. a~ el Jl'eClUSV do: revisión al :rubro <lf'!Otado con 

la ~¡da,d oh garanlizar el ~,;; fundam.e:t1W el.e ~· a 1a. i.nfumut;ión del 
=m,nt,,, 

Empero a esto y dmv.Klo de la ~ y el ~ jus4:iíicadio 

~-o!i p,x el ~ Obligado, J.o rruedwm- de .la dilig.encla $'I biWI en _,,,..\ 
~ @ !merpretar de ~ general y e~ómié~ si Ia ~.;.s,r' ) 
cortCenl4at en tlidRi;; dooumento.. ~= lo requeridú E!it la $c>oo:tud íni?hl r' 
Pm lo que ~ re~ del Suj&!O ~ció rrner= su in1po,;;1:,ilid,,cf d~ '\ 
~ J:a mfumtac.ón $<'.JOOl.ufa por el r~ que sol'o coa.d.yu,·am y cl ¡ 
mm.:k, k., time la ~ dé: la Dl!fiema Nadon¡,J,. h!tCWl<!v referetllda 

;,,;.p~t,;, ª,bq,re ~lallO!ici.tlid d."~ ( OOV'3léSC/IP/2017) ri .. · 
es deo::b:. al Op:,f;,tívo dem,minado '1ICl!l,f' imt "f'Orta:l" ~ "'1.W\"1 en eslB : 

~ / 

P0t: lo ql.IB se· procede a~ la. sigu.ia:tle &da y,; l<>roar l<ls g~ de 
la$ ~¡on,o,; mteño:cmente roeni:iorodo& qu!,eoe:. dj~ 11.amaise 
ro~ oomo ha quedado $1;,fia\ado y quieme3 ~ • , 
romperecienres po,r: ~ de la Comisión !l&bll do: Scgm:idad Pública, ' 
~cáoo.ose prev:iamente COI> a,ithu,cW oficial. enlll que apm,aj ail amverw 
una ~ iilc oo,1,x que coincide Cl'.)ñ 1M =.igos tí5iico,; faclaJe; de lo,; 

oomp~ y alreveBO - firma: ,que.~ ,:,mi,;, ·'™YM 'IL"' par SE!!" <..t f 

~ 11ülimn en todos = """la,; I,mto p(ibliéoo como ptivad-0i, lB$ .,:,..;;Je,, se -J t I 
p~ a. la vlsia rouo!Xmmdo loo da:tQ;s at'lt.;;ri"\)rt,; y.~ quienes se !e ittl<;ír<Jgio ~ ..... ( _ 

J -si protesbm oondu.cti'$e .o:,., verdad en la ~ dilig:encia, ront6'tando: 5í 
¡pt.oté:stá amdudrme,JJ()ll verdad;----------~~~- # 
Sil!:ndio lódoJ:o q¡uede.!lean.~r.-·-~--------­

A® ~ se tiem! por he,:l!U!$ ~ m,,nm_>sttlciones vemda¡¡, a~ktoose la 
pre91"litla iEi1 ~mli: del Re<:urso de Rev'j¡¡[,j;J de q1.m se trata a fin de que E,e 1 

1~/<-lr 
d, , ~~~del u 

,._'/ 
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•• 'J1 · 1nfoem 

«m$1.,:iere en lamso!uclón que""' dleredto ses, oondacen!e--~------
~~~~~~~~~~-CONSTE;-~~~~--~~~~-

N,;, habiendo x,adamás gu.e ~'seda pot t~ J., p,eiente acta, sitl:'ldo 
las 13".30 ~ del día llllt su fecru1, firo>ando ali ~ y .al calw pll.l:~ .Mtlda 

~ ~ los que en ,e:lb, il'll~ ¡mw.la lectm.a de $ü «inbenirl.o, 
~ toi!os.lM áectoo . / 

-.,41!'.F>m>•11•Nftda -.:r.,;-.¡,,;f'll,,I¡,;, T -"*--.W~d.M.i,dw,·Ynrt , ~ rrn;i::uisum...-~~~ix..:uittl.7.; 
E'iiii:,~:¡t.i;.>WQ.il:~~7~,Uo..1.T"....-

0..~~ ..... ~~~c:r-~ 

I' ..... 
. """ León Al:~é 

"""'"''" de lnromracióc~ 
PiaJ""i'Bót~rogr.l¡,i....S,l'itty Evaiu~ti~ 

·• i'<&wparenéi~ 

~,~ 
AJe¡amñ .. ~ :Gua.ila=má 

~!Ecde1Á.$1Coor~de 
A1d1fros 
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'"'~o,to do T"r1>por,nola, A<cooo o "'lnfo"""ol6n PúbllC. ~ 
Fratocol6n do .,...., p,,.,n,1•• dol Eot,w!,, ~o ..,Ól<~O y M"nlcl~oo 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha 

veintinueve (29) de agosto de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos l, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 

fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día treinta y uno (31) de julio de dos mil diecisiete, de tal forma 
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que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día uno (1) al veintiuno (21) 

de agosto de dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día 

treinta y uno (31) de julio de dos mil diecisiete, este se encuentra dentro de los 

márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se 

notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el 

recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece 

que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles 

siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no 

prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que aquélla fue 

notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a 

la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en 

que se presentó afecte la resolución. 

12. En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia cuyo rubro y 

texto esgrimen: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 

EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO 

PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de 

Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, 

por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la 
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ln,IIIU!o do Tnm,p&roo<lo, A<eo.o o lo lnfo,rno,:k;n Plblll:.o y Sujeto Obligado: 
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notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que 

el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, 

no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. 

De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, 

su presentación no es extemporánea. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que 

la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el 

expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información corno en el recurso de 

revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la 

certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el 

nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la 

tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en 

estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en 

concatenación con el 180 del mismo ordenamiento. 

Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, 
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vigésimo primero y vigésimo segúndo fracciones IV y V de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad 

de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la 

irúormación pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de 

que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local. 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho 

humano de acceso a la irúormación pública se aprecia que toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a 

la irúormación pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, 

de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la 

posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser 

anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener 

certeza sobre su identidad. 

En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de 

interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico 

conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no 

lo exige. 
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Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un 

requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya 

que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea 

jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano 

Resolutor. 

Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último 

párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

14. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular desea 

conocer la determinación o acto administrativo competente al Gobierno Estatal y a 

los Goiemos Municpales en base al cual implementan el operativo denonimado 

BOOM, en el que participan diversos órdenes de seguridad pública, así también el 

Manual de Procecimientos y las reglas para llevar a cabo el operativo. 

15. En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO informó que el operativo 

sobre el cual se solicita la información es operado por la Secretaría de la Defensa 

Nacional e indicó la liga electrónica en la cual se puede consultar la información. 
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16. Asimismo, incluyó en su respuesta la normatividad que regula el programa 

referido y las disposiciones aplicables al SUJETO OBLIGADO respecto a ello. 

17. Inconforme con ello, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión y se 

manifestó señalando que se denota clara ausencia de respuesta al no proporcionar el 

manual de procedimientos solicitado y que el link proporcionado o página web se 

encuentra caduco y no disponible para ver. 

18. De tal manera que la litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente para satisfacer el 

derecho de acceso a la información del particular y si ésta fue emitida en términos de 

la Ley de la materia. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

19. De la lectura de la solicitud se aprecia que el particular solicitó ser informado "EN 

BASE A QUE DETERMINACIÓN O ACTO ADMINISTRATWO COMPETENTE AL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS GOBIERNOS MUNICIPALES SE IMPLEMENTA 

EL OPERATWO DENOMINADO BOOM, EN DONDE COMPETEN DWERSOS 

ORDENES JURÍDICOS DE SEGURIDAD PUBLICA, ASI COMO ME SEA 

PROPORCIONADO SU MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y DE IGUAL MANERA 

LAS REGLAS EN LAS QUE SE TIENE QUE LLEVAR ACABO EL OPERATWO, SU 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y DEMAS LEGISLACION APLICABLE". 
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20. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó que el operativo denominado 

Bases de Operaciones Mixtas (BOM), fue implementado por la Secretaría de la 

Defensa Nacional a través del Programa Sectorial de Defensa Nacional 2013 - 2018, 

el cual integra tropas de las unidades y dependencias de los mandos territoriales, 

agentes del Ministerio Público Federal y Común, elementos d ela Policía Federal 

Ministerial y agentes preventivos estataltes, e indicó la liga elecrónica a seguir para 

obtener mayor información relacionada con el programa. Además de que refirió las 

normas aplicables a dicho programa y al actuar del SUJETO OBLIGADO en relación 

al mismo. 

21. Al inconformarse, el particular señaló que " ... la respuesta proporcionada por la 

autoridad requerida denota una clara ausencia de respuesta al no proporcionar el manual de 

procedimiento puesto que como órgano de seguridad publica debe de tener un manual para 

operar el operativo dentro de la localidad, así como métodos de control, el uso adecuado de la 

fuerza, la organización del operativo pues involucra diversos cuerpos de seguridad, y de igual 

manera el link que es proporcionado o pagina web se encuentra caduco y no disponible para 

ver, es por eso que le pido a esta autoridad me proporcione la informacion a través de este 

medio y no por links o sitios web." 

22. En consideración de la inconformidad del particular, al rendir su informe 

justificado el SUJETO OBLIGADO ratificó la respuesta inicialmente producida al no 

contar con la información solicitada al corresponder ésta a la SEDENA, además de 

que contradice lo señalado por el particular en el sentido de que la liga electrónica a 

Página 22 de 28 



~· Recurso de Revisión: 

~1~1foem 
/ 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

01768/INFOEM/IP/RR/2017 

Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnstlt""' .. Tnn•I"''"""'" '= .. • , ko lnformoolón ~úbClce Y 

............. doº"'"' ,,. ........ dol """""' ......... y""""''"'º' 

Comisionado Ponente: 

la cual se sugirió consultar no se encuentra disponible y mostró paso a paso la forma 

para acceder a dicha información. 

23. De las actuaciones en mención, se desprende que el SUJETO OBLIGADO indicó 

la liga electrónica en la cual se puede consultar la irúormación relativa al programa 

BOM, además de que informa que dicho programa corresponde a la Secretaría de la 

Defensa Nacional (SEDENA) y refiere las normas que regulan su actuar en referencia 

a dicho programa. 

24. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor advierte que las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE devienen infundadas, 

en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se describen en líneas 

posteriores. 

25. Tal como se precisó anteriormente, el SUJETO OBLIGADO respondió la 

solicitud en el sentido de que el particular puede consultar la información solicitada 

en el portal de la SEDEN A, por considerar que dicha dependencia puede dar atención 

a la misma, dado que la información corresponde a ser manejada por dicha autoridad 

como cabeza del programa/operativo en cuestión. 

26. En consideración de ello, es necesario invocar los siguientes dispositivos de la Ley 

de Transparencia Estatal: 

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán Zas siguientes funciones: 
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III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme 
a la normatividad aplicable; 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria 
incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para 
atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, 
dentro de los tres días hábiles posteriores a la recq,ción de la solicitud y, en su caso 
orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de 
acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo 
anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto 
obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la 
solicitud ante el sujeto obligado competente. 

27. De las disposiciones en cita se deriva que prevalece en el procedimiento de acceso 

a la información pública el principio de auxilio y orientación en favor de los 

particulares y que en los casos en que un sujeto obligado determine que no es 

competente para atender una solicitud de información, por no corresponderle 

generar o administrar lo solicitado, debe orientar sobre el sujeto obligado 

competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres días hábiles posteriores a la 

recepción de la solicitud. 

28. En el caso en estudio, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO determinó su 

incompetencia para atender la solicitud por no corresponderle la información materia 

del requerimiento. 
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29. También se aprecia que el SUJETO OBLIGADO indica el sitio web y proporciona 

la liga electrónica para acceder a la información materia de la solicitud, lo cual, se 

ajusta a lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley de la materia, puesto que indicó el 

lugar en el que se encuentra disponible la información para consulta. 

23. En dichas condiciones, este Pleno convalida la respuesta, pues considera que en 

todo caso es la Secretaría de la Defensa Nacional quien cuenta con la información en 

sus archivos, ello de acuerdo a las facultades que le competen de acuerdo al artículo 

21 párrafos noveno y décimo de la Constitución Política Federal, 7 fracción X de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el Programa 

Sectorial de Defensa Nacional 2013- 2018. 

24. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo 

que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 

en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 

25. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan las 

hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera 
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que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO emitida para la solicitud 

de información 00273/CSC/IP/2017. 

26. Quedan a salvo los derechos del RECURRENTE para formular una nueva 

solicitud de información a la autoridad que se estima competente para conocer de la 

información materia de la solicitud que da origen a este recurso de revisión. 

27. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que obra en sus archivos, 

lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 

en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 

28. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 2, fracción 11; 29, 36 fracciones I y 11; 176, 178, 181, 185 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer en el recurso de revisión 01768/INFOEM/IPIRR/2017 en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Comisión Estatal de 

Seguridad Ciudadana emitida para la solicitud 00273/CSC/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente 

resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimient  que, 

de conformidad con Jo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los 

términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

Página 27 de 28 



QDe Recurso de Revisión: 01768/INFOEM/IP/RR/2017 
 
 

Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana 

José Guadalupe Luna Hemández 

íl 1 ~, f·o!e ~11 , 

Recurrente: 

ln,~NIO do Tro"'pantn<lo, A=oo o 1, lnfo""""""' """''"" Y 
Pr=oc""' do D,ID& """""'º'º' d,I """'ªº <lo Mil<Jco y Monl~plos 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN LA TRIGÉSIMA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Josefina Román Vergara 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 
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Esta hoja corresponde a la resolución de trece (13) de septiembre de dos P b&<N Q 
emitida en el recurso de revisión 01768/INFOEM/IP/RR/2017. 
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